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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La importancia de que quienes circulen por la ciudad conduciendo motos y ciclomotores, como así también acompañantes, lo hagan utilizando el correspondiente casco, as fin de evitar víctimas fatales en accidentes de tránsito; y

CONSIDERANDO:


Que, según estadísticas en los últimos años importante cantidad de personas perdieron la vida en accidentes de tránsito, protagonizados en su mayoría por motociclistas y quienes conocen el tema aseguran que gran parte de esas muertes pudieron evitarse si los conductores hubiesen utilizado casco;


Que para preservar la vida de nuestros ciudadanos, este Cuerpo considera significativo implementar y reforzar medidas preventivas existentes a fin de generar conciencia en la ciudadanía;


Que respecto a la utilización obligatoria de casco para los conductores y acompañantes de motos y ciclomotores, existe la Ley Nacional de Tránsito 24.449, que establece en su art. 29 inc. I Condiciones de Seguridad: “las motocicletas deben estar equipadas con cascos antes de ser libradas a la circulación”. Además el Dec.779/05 que reglamenta la Ley 24.449 indica que los cascos que deben ser provistos con las motocicletas se ajustarán a lo dispuesto en el inc. J.i del art. 40 de exte anexo, dejando constancia que todos los comercios habilitados para la venta de este tipo de vehículos son notificados en forma fehaciente por el municipio de lo normado en dicha Ley, incluyendo la entrega al comprador de la correspondiente placa de identificación del dominio;


Que es voluntad de este Cuerpo, implementar en nuestra ciudad dicha Ley, y a su vez establecer la obligatoriedad de que los vendedores efectúen la entrega de cascos conjuntamente con el rodado, al mismo tiempo que se efectúa la venta;


Que teniendo en cuenta que la utilización del casco es una cuestión de conciencia y no de naturaleza económica, planteada en la relación contractual de quién compra y de quién vende una motocicleta y a fin de evitar seguir lamentando víctimas fatales, se hace necesario apuntar a concienciar a la población sobre la importancia de la utilización del casco, mediante la implementación y/o lanzamiento de una fuerte campaña de concientización vial sobre la necesidad de circular con casco, instando al mismo tiempo a profundizar y eficientizar los controles en forma permanente, haciendo cumplir la norma que ya existe en la materia;


Cabe destacar que este Cuerpo Legislativo ha sugerido mediante Minuta de Comunicación Nº1769/06, una alternativa propuesta en relación a este tema (se adjunta)


Que el presente proyecto apunta a enriquecer aún más la lucha por evitar las graves consecuencias que provocan los accidentes de motos, que han aumentado considerablemente en los últimos años, siendo este, un aporte para la seguridad vial, debido a que son alarmantes las estadísticas de accidentes provocados por motociclistas; 

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Todo comercio habilitado para la venta y comercialización de motocicletas y/o ciclomotores de cualquier tipo y cilindrada, nuevas o usadas, deberán equipar a las mismas (art. 29 inc. I-Condiciones de Seguridad-Ley Nac. De Tránsito 24.449) con el casco de seguridad antes de ser liberados a la circulación, como así también la correspondiente placa de identificación de dominio (art. 40 de la mencionada Ley).

La Dirección de Tránsito podrá exigir a los conductores de moto-vehículos que no lleven colocado en casco, la factura de compra o remito, donde deberá constar (con su firma y número de documento) que recibió junto a su vehículo, el correspondiente elemento de seguridad. En caso de figurar esta entrega, el acto de infracción será solamente para el propietario del moto-vehículo, si no figurara, el vendedor deberá ser sancionado igual que el infractor.-

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 2 de julio de 2008.-

Registrado bajo el Nº3611/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

